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Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 56 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Carlos Rubio Rubio, contra la empresa
“Menelao y Agamenón, Sociedad Limita-
da”, sobre despido, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta
por don Carlos Rubio Rubio, contra “Mene-
lao y Agamenón, Sociedad Limitada”, y
Fondo de Garantía Salarial, en materia de
despido, debo declarar y declaro improce-
dente el despido que se le ha efectuado al
trabajador, si bien, ante el cierre empresarial
y la imposibilidad de la efectiva readmisión
del trabajador, los efectos jurídicos de tal
declaración de improcedencia, se limitan a
la extinción de la relación laboral, conde-
nando a la empresa demandada a que abone
al actor las siguientes cuantías:

En concepto de indemnización: 9.844
euros.

En concepto de salarios de tramitación
(ciento cincuenta días): 7.875 euros.

Sin perjuicio de los descuentos que pro-
cedan conforme a lo establecido en el artícu-
lo 56 1.b) del Estatuto de los Trabajadores o
situaciones de suspensión de la relación la-
boral conforme al artículo 45 del Estatuto de
los Trabajadores.

Notifíquese esta sentencia a las partes, ad-
virtiendo que contra ella podrán interponer
recurso de suplicación ante el Tribunal Su-
perior de Justicia que deberá ser anunciado
por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banes-
to”, calle Orense, número 19, 28020 Madrid,
a nombre de este Juzgado con el número
2387/0000/65/0000/0056/09, acreditando
mediante la presentación del justificante de
ingreso en el período comprendido hasta la
formalización del recurso, así como en el
caso de haber sido condenado en sentencia al
pago de alguna cantidad consignar en la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta en “Banesto”, calle Orense, número
19, de Madrid, a nombre de este Juzgado con
el número 2387/0000/65/0000/0056/09, la
cantidad objeto de condena o formalizar aval
bancario por dicha cantidad en el que se haga
constar la responsabilidad solidaria del ava-
lista, incorporándolos a este Juzgado con el
anuncio de recurso. En todo caso, el recu-
rrente deberá designar letrado para la trami-
tación del recurso al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 22 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana María Olalla del Olmo, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 22 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 40 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Nuria Romero Alonso, doña Inmaculada
Garrido López, don Gregorio García Gon-
zález, don Óscar García González, don
Francisco Alvir Villanueva y don Julio Pra-
da Sánchez, contra las empresas “Serba Em-
presa de Servicios Integrales, Sociedad Li-
mitada”, y “Serfesa Servicios Integrales,
Sociedad Anónima”, sobre despido, se ha
dictado la siguiente resolución:

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

doña Nuria Romero Alonso, doña Inmacu-
lada Garrido López, don Gregorio García
González, don Óscar García González, don
Francisco Alvir Villanueva y don Julio
Prada Sánchez, contra “Serba Empresa de
Servicios Integrales, Sociedad Limitada”,
“Serfesa Servicios Integrales, Sociedad
Anónima”, y Fondo de Garantía Salarial, en
materia de despido, debo declarar y declaro
nulos los despidos que se les han efectuado
a los trabajadores, condenando a la empresa
demandada a su inmediata readmisión en
igualdad de condiciones a las que venían
disfrutando con anterioridad a ser despedi-
dos, así como al abono de los salarios de tra-
mitación devengados desde la fecha del des-
pido (30 de noviembre de 2008) hasta que
tal readmisión tenga lugar, sin perjuicio de
los descuentos que procedan conforme al ar-
tículo 56.1.b) del Estatuto de los Trabajado-
res o en supuestos de suspensión de la reso-
lución laboral al amparo del artículo 45 del
Estatuto de los Trabajadores.

Asimismo, debo absolver y absuelvo a la
empresa demandada “Serfesa Servicios In-
tegrales, Sociedad Anónima”, de las preten-
siones en su contra ejercitadas por los acto-
res en su escrito de demanda, al carecer de
legitimación pasiva en el presente litigio.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público

de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad
de 150,25 euros en la cuenta abierta en “Ba-
nesto”, calle Orense, número 19, 28020 Ma-
drid, a nombre de este Juzgado con el núme-
ro 2387/0000/65/0000/0040/09,
acreditando mediante la presentación del
justificante de ingreso en el período com-
prendido hasta la formalización del recurso,
así como en el caso de haber sido condena-
do en sentencia al pago de alguna cantidad
consignar en la “Cuenta de depósitos y con-
signaciones” abierta en “Banesto”, calle
Orense, número 19, de Madrid, a nombre de
este Juzgado con el número
2387/0000/65/0000/0040/09, la cantidad
objeto de condena o formalizar aval banca-
rio por dicha cantidad en el que se haga
constar la responsabilidad solidaria del ava-
lista, incorporándolos a este Juzgado con el
anuncio de recurso. En todo caso, el recu-
rrente deberá designar letrado para la trami-
tación del recurso al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Serba Empresa de Servicios In-
tegrales, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 20 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/26.105/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 22 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana María Olalla del Olmo, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 22 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 89 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Eusebio Fernando Reyero, contra la empre-
sa “Buildhos, Sociedad Anónima”, sobre or-
dinario, se ha dictado la siguiente resolu-
ción:

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Eusebio Fernando Reyero, contra
“Buildhos, Sociedad Anónima”, por un im-
porte de 5.287,87 euros de principal, más
529 euros y 318 euros para costas e intereses
que se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes
existentes en el domicilio de la demandada.

c) Líbrese testimonio de la presente re-
solución con comunicación al Servicio Co-
mún de Notificaciones y Embargos de los
Juzgados de Madrid al efecto de que por la
comisión judicial se proceda al embargo de

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Menelao y Agamenón, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 17 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/25.883/09)
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bienes en cuantía suficiente para cubrir las
cantidades por las cuales se despacha ejecu-
ción, y a quienes servirá el presente de man-
damiento en forma, pudiéndose solicitar, si
preciso fuere, el auxilio de la fuerza pública,
así como hacer uso de los medios materiales
y personales necesarios para poder acceder a
los lugares en que se encuentren los bienes
cuya traba se pretende.

d) Y para el caso de que no tuviese co-
nocimiento de la existencia de bienes sufi-
cientes, procédase a la averiguación de los
mismos, y a tal fin expídanse los correspon-
dientes oficios y mandamientos al señor jefe
provincial de Tráfico, Servicio de Índices
del Registro de la Propiedad, Oficina de
Averiguación Patrimonial y también al se-
ñor director de la Agencia Tributaria, a fin
de que comunique a este Juzgado si por par-
te de la Hacienda Pública se adeuda alguna
cantidad a la ejecutada por el concepto de
devolución por el impuesto sobre la renta de
las personas físicas, impuesto sobre el valor
añadido o cualquier otro. Y asimismo para
que todos ellos, y sin perjuicio de las exi-
gencias legales, en el plazo máximo de cin-
co días faciliten la relación de todos los bie-
nes o derechos de la deudora de que tengan
constancia. Advirtiéndose a las autoridades
y funcionarios requeridos de las responsabi-
lidades derivadas del incumplimiento injus-
tificado de lo acordado (artículos 75.3 y
238.3 de la Ley de Procedimiento Laboral).
En caso positivo, se acuerda el embargo de
los posibles vehículos propiedad de la eje-
cutada, interesándose a su vez la correspon-
diente anotación y consiguiente certifica-
ción, así como el embargo de las cantidades
pendientes de devolución por la Hacienda
Pública a la ejecutada hasta cubrir la canti-
dad objeto de apremio, interesándose la re-
misión de las mismas a la “Cuenta de depó-
sitos y consignaciones” abierta por este
Juzgado en “Banesto”, cuenta corriente nú-
mero 2387, sito en la calle Orense, núme-
ro 19.

Asimismo, se acuerda el embargo de los
saldos acreedores existentes en las cuentas
corrientes, depósitos de ahorro o análogos,
así como de cualquier valor mobiliario titu-
laridad de la apremiada, en los que la corres-
pondiente entidad financiera actuara como
depositaria o mera intermediaria, hasta cu-
brir el importe del principal adeudado e in-
tereses y costas calculados. Líbrense las
oportunas comunicaciones a las entidades
financieras del domicilio de la apremiada
para la retención y transferencia de los sal-
dos resultantes hasta el límite de la cantidad
objeto de apremio, y advirtiéndoles de las
responsabilidades penales en que puedan in-
currir quienes auxilien o se confabulen con
la apremiada para ocultar o sustraer alguna
parte de sus bienes o créditos (artículo 893
del Código de Comercio), e indicándoseles
que deben contestar al requerimiento en el
plazo máximo de cinco días hábiles a contar
desde su notificación, bajo los apercibi-
mientos derivados de lo establecido en los
artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

e) Se advierte y requiere a la ejecutada
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

f) Adviértase a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se re-
trase.

g) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por la eje-
cutada en el plazo de diez días, por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del mismo
texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social, Be-
nito Raboso del Amo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Buildhos, Sociedad Anónima”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid a 17 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/25.882/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 22 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana María Olalla del Olmo, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 22 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento
de ejecución número 99 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Rocío Alegre Gutiérrez, don José Ma-
nuel Ponce Alcalá, don Javier González
Berlanga, doña Carmen María Márquez
Saiz, don Manuel Gala Vela y doña Elena
Caroll Ubillis Cruzado, contra la empresa
“Promociones y Proyectos Toisón, Socie-
dad Anónima”, sobre ordinario, se ha dicta-
do la siguiente resolución:

Parte dispositiva:

En atención a lo dispuesto, se acuerda:
a) Despachar ejecución del título men-

cionado en los hechos de la presente resolu-
ción por un principal de 25.014,67 euros,
más la cantidad de 1.500 euros en concepto
de intereses y 2.500 euros en concepto de
costas provisionales.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora para que en quin-
ce días puedan designar la existencia de
nuevos bienes susceptibles de traba, advir-
tiéndoles que de no ser así se procederá a
dictar auto de insolvencia provisional en la
presente ejecución.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por la eje-
cutada en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en
relación con los artículos 556 y 559 del mis-
mo texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo. Doy fe.—La secretaria judicial (fir-
mado).—El magistrado-juez de lo social
(firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Promociones y Proyectos Toi-
són, Sociedad Anónima”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid a 17 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/25.878/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 23 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Eugenia López-Jacoiste Rico, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 23 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 66 de 2009 y acumulada
la número 67 de 2009 de este Juzgado de lo
social, seguido a instancias de don Jaime
Bolívar Bustos Icaza y don Franklin Felipe
Zúñiga García, contra la empresa “CNES
Proyectos Nueva Generación Liemar, Socie-
dad Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado
auto, cuya parte dispositiva es como sigue:

a) Declarar a la ejecutada “CNES Pro-
yectos Nueva Generación Liemar, Sociedad
Limitada”, en situación de insolvencia por
importe de 3.114,79 euros. Insolvencia que
se entenderá a todos los efectos como provi-
sional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación.

Así lo mando y firmo.
Se advierte a la destinataria que las si-

guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-


